
EXPEDIENTE Nº 002/2008 
 
Demandante: CATV full imagen S.A.C. 
 
Demandado :  Empresa de Distribución Eléctrica Cañete S.A. 
 
Inicio:              29-octubre-2008 
 
Conclusión:      10-noviembre-2008 
 
Estado:             Concluido 
 
Solicitud:           De parte 
 
Materia:            Libre Competencia 
 
Descripción: 
 
Controversia iniciada por CATV. Full Imagen S.A.C. por presuntas conductas contrarias a 
normativa de libre competencia y de uso compartido de infraestructura en el mercado de 
distribución de radiodifusión por cable.Mediante Resolución Nº 001-2008-CCO/OSIPTEL, 
de fecha 10 de noviembre de 2008, se declara improcedente la demanda. 
 
Cuerpo Colegiado: 
 
  - Richard Martin - Presidente 
  - Shoschana Zusman Tinman - Titular 
  - José Rodríguez González - Titular 


